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Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 
 

 
La apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A 

solicita el reconocimiento de la subrogación parcial de BANCOLOMBIA a su favor 
sobre la obligación contenida en los pagarés N° 8290101823 y 8290101822, por ser 
fiador y haber pagado la suma de $61’875.002 el 19 de septiembre de 2023. Por ser 

viable la solicitud de conformidad con el artículo 1667 del C.C. se accederá a dicho 
reconocimiento, al igual que la personería conferida a la apoderada (Art. 73 y ss. 
CGP). 

 
   En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial de BANCOLOMBIA S.A a 

favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A . por el monto subrogado en el 
pagaré, indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada ELEONORA PAMELA 

VÁSQUEZ VILLEGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.953.032 de Cali 
y Tarjeta Profesional No. 92.270 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 
las facultades conferidas en el poder. 

 
03 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2023-00151-00 

 

                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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